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Ayuntamiento de Guadalcanal

{sevilta)

A¡.u.ncjs*de ÏIá-mils d q [uforna gt-ÓnlúþUsä,

Habiéndose solicitado Licencia de Actividad de BODEGA NATURAL

ARTESANAL DE PRODUCTOS CÁNN¡ICOs CURADO5, SITUÅÞA ÉN LAS TRASËRAS

DE LA cALLg corucrpcló¡¡ ruúurno 5 ÞEL MUNICIPIo ÞË GUAÞALCANAL, Referencia

Carastrði núrnero 3099719TH5139N00018F; en cumpiimiento de lo dispuesto

en el artículo 13 del ûecreto 297/1.,995, de l9 de Diciembre, por el que

se aprueba el Reglanrenta de Calificacién Ambiental, se procede a la

apertura de trámite de ínformación pública por plazo de veirrle días

hábiles.

Durante el citado período, el expediente estará a disposicién del

ciudadano parå ser examinado, en el Área de Urbanísmo de este

Ayuntarniento, en horario de 9:00 a L4;00 horas'

Toda personð o entídad que pueda considerarse afectacla por el

ejercicío de la actividad solicltada, podrii presentar las alegaciones y

docur¡entos que estime OpOrtunos, indicando êXpresämente el número

de expediente de la Referencia, Calificación Ambiental númers

39/2.022.

Ël trámite de información pública del presente expediente, tendrá

lugar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio

en el Tablén de Edictos y en la Sede Electrónica Municípal,

Lo que se hace público para gener¿l conocinriento.

É.n Guadalcanal, a I de Septíembre de 2.t23,

LA ALCALDËSA

FDO": RËGINA RIVËRO BLANCT,

FårrË v hôñEàlådo:¿dn Í\.,ii l:J4115 zk¡rì i ?.i!ì i.ru{.:rtlí.irrrlf ,,,,,,,
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